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FAMILIAR - ICBF 
DEMANDADOS:  FLOR EMELIDA HORTUA MORA Y OTRO   
RADICADO:   2021-00667 

 
 

Para los efectos legales, conforme el art. 8º de Ley 2213 de 2022, se tiene 
que la demandada FLOR EMELIDA HORTUA MORA, quedó debidamente 
notificada el 19/12/2022, es decir, transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a 
la entrega de la comunicación -15/12/2022- (ítem 020). 

 
Se toma nota que FLOR EMELIDA HORTUA MORA en el término legal no 

contestó la demanda, ni formuló medios exceptivos. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

WILSON PALOMO ENCISO 
JUEZ 
 (2) 
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